
-

ji

AlLian. Z82. 	 Jueves 18 de Igup e 1$,71 	 150 flan ésimas.
.4.. 	

g.++

Rez7r.crutrzamizesi.e---z.xmrses=>;---scsa—~amvreataxekezmwetlioree, sseeseessaseseeeseaeseeacaea_.---es

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ste so a obligatorias para la capital do pro-
v iaeia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
( Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Tia mea en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16-
Tres id 	  33 	 45 
Sein id. • • • 	 	 	 66 	 • • 	. 	 90.
Un ailo. . . . . 	 132 	 	  180

Se plica todos los dias escepto los Domios.

Las leyes, órdenes 	 anualcies que se
manden publicar en lc 	 oletines oficiales
se han de remitir al Gefe 1- respee-
tiv3, por cuyo conducto re pasarán it los
editores de los mencionados periódicosi.
(Ordenes do 6 de Abril de 1839, y 21 dé
Octubre de 1854.)

•

(i0ijillNa DE Li PRO‘IN'
DE (A1198,1

Núm. 1900

Seccion de Fomento.

Don Giner Perez, vecino de
machos, provincia de Badajoz,

de profesion fundidor deminerales,
Y de treinta y dos arios de edad,
ha bitante en la calle de Ros de
Nano, número dos, ha presentado
á las diez y media de la mañana
del dia de la fecha, solicitud de
registro de 114 pertenencias de la
mina titulada la Restaurada en De-

recho, de mineral plomizo argentí-
fero, sito en la Adelfil la , pago de
la Hortezuela, terreno de la propie-
dad de D. Francisco Gomez, veci-
no de la Granja de Torre-hermosa,
térmirio de Horaachuelos, lindante
a todos v ientos con tierras del mis-
mo Seüor.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por 
Punto de Partida , una cal icata Moderna que hay

hecha en d icho fdon, y desde allíen direccion N. se medirau 19 0
ruetros, en dines:ion S. otros 190
teetros , en clireccion E. se medi ren
150 metros, y en direccion S. 1 500
Inetros.

H a consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 30 escudes.

Y habiendo cumplido con las
fezma lidadcs prevenidas por la ley,
P er d ecreto de hoy be dispuesto

ad mision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que
se ainnicie al público en cumplí-
lu iento al artículo veinte y tres
Ce la ley de seis de Julio de mil
ochocientos cincuenta y nueve, y it

los efectos que previene el ve j ete y
cuatro de la misma.

Córdoba quince de Mayo de mil
ochocientos setenta y uno . e-E1
Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 1901,

cecion de Fomento.—Negociado

Ilma. Sre--Visto el expediente
instruido en el Gobierno de GUA
dalajara á solicitud de D. Fran-
cisco Garcia para la concesion de
una mina bajo el nombre de Enri-
que Tomás, en término del pueblo
de Hiendelaencina:

Vista la oposicion presentada ä
esta coecesion por D. Joaquin Hy-
sern, como Presidente de la Socie-
dad especial minera titulada Ex-
plotadora general de minas de
Hiendelaencina, ä la que pertene-
ce el coto minero El Doctorado,
cuyo terreno ocupa la concesion
solicitada con el nombre de Enri-
que Tomás, alegando que no hay
motivo para declarar caducada la
propiedad de dicho cato minero que
posee la expresada 'Sociedad por ha-
ber habido causas de fuerza mayor
que han impedido la continuacion
de las labores, y constituyen una
excepcion legal con arreglo al ar-
tículo 66 de la ley de minas do
1859:

Vista una instancia al Gobcr
nador de Guadalaj ara, presentada
por el mismo D. Joaquin Hysern,
por si y no como Presidente de la
Saciedad minera La Explotadora,
en que solicita que en el caso de no
considerarse justas, legales Y ad

-misibles las excepciones alegadas
en defensa de los derechos de dicha

Sociedad, y para evitar la declara -
cion de caducidad del coto minero
El Doctorado, se admita el registro
que en su nombre particulsr y ba-
jo el título de La Constancia hace
sobre dicho coto por adelecer de
ciertos defectos la designacion pre-
sentada para el registro Enrique
Tomiis:

Vistos los decretos del Gober -
nador de la provincia de 6 y 8 de
Agosto último desestimando esta úl-
tima peticion por referirse al ter-
reno soicitado para la mina En-
rique Tomás, y por 130 existir en
el expediente de esta los defectos
de nulidad que se denuncian:

Visto el recurso de alzada in-
terpuesto ante este Ministerio por
D. Joaquin Hysern contra los men-
cionados decretoa:-

Consideran cío que el registro La
Constancia se funda en que el nom-
brado Enrique Tomás adolece de
vicios que le anulan, como son:
primero, que no manifiesta lindar
con las minas Perla y Tempestad,
si bien toma 0ü11.10 punto de parti-
da para la clesignacion uno de los
mojones de la citada mina; y se-
gundo, que al expresar la direccion
de las líneas de designacion, lo
hace solamente por grados, orni,
tiendo el referir estos a los puntos
cardinales de la brújula:

Considerando que las dos refe-
ridas faltas están subsanadas por
el plano en que aparecen represen-
tadas las dichas dos minas colin-
dantes, y exactamente determina-
da la posicion dc las pertenencias
Enrique Tomas por la orientacion
de aquel:

Y considerando, por último, que
tampoco puede caber duda algu-
na respecta á la in terpretacion del
artículo 30 del decreto-ley do 29

de Diciembre de 1868, ni mucho
menos entender dicho artículo en
el sentido de que desde la publica-
cion del mismo decreto no son ad-
misibles las denuncias 6 registros
sobre minas que puedan haber in-
currido en caducidad con arreglo
ä las leyes y condiciones bajo que
fueran concedidas, puesto que en
citado decreto-ley sólo se otorgan
á perpetuidad las que se concedan
en lo sucesivo con arreglo al mis-
mo, segun sus artículos 19, 2 y
23, 6 se hayan acogido á él en vir-
tud de lo dispuesto de modo taxa-
tivo en su artículo 30; beneficio
que estä compensado con el ma-
yor cánon que se fija para las con-
cesiones, y por consiguiente las
otorgadas con arre,:.0o á las leyes

- anteriores pueden ser caducadas
si se falta á las condiciones de su
concesion;

M. el Rey, de acuerda con
lo informado y propuesto por la
Junta superior facultativa de mi-
nería, y elida el Consejo de Esta-
do, se ha servido confirmar los de-
cretos citados del Gobernador de
Guadalajara, fecha 6 y 8 de Agos-
to último; debiendo en su conse-
cuencia continuar la tramitacion
del expediente Enrique Tomás,
previa declaracion do caducidad,
si hubiere lugar, de las minas de -
nunciadas, dándose por termi-
nado y fenecido el registro La
Constancia, hecho por D. Joaquin
Hysern:

Al propio tiempo S. M. se ha
servido mandar que se publique
la resolucion anterior con el ca-
rácter de general para casos aná-
logos, y å fin de que se interprete
al artículo 30 del decreto-ley de
29 de Diciembre de 1868 de la nia-
n era que se establece en el último
de los considerandos precedentes.
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D. Agustin de Lara y Valera, id.
D. Rafael Cáceres y Nieto, id.
D. Rafael Muñoz iglesias, Po-

sadas.
1). Antonio Fernandez y Aldea,

idem.
D. Feliciano Molina, Priego.
D. Antonio Arroyo Cara hora,

Puente Genil.
D. Antonio Can .) y Galvez, id.
D. Manuel Galvez Estrada, id.
D. Antonio Prieto Navarro. id .
D. Manuel Santos Quero, id.
D. Miguel Garcia Perez, Ram-

bla.
D. Rafael Nieto Gimenez, id.
D. Fernando Gimenez Navar-

rete, id.
D. Casto Fernandez de Agui-

lera id.
D. José Gomez y Prieto, id.
D. Alvaro Gitnenez, id.
1). Juan Alvarez de Paz y Es-

trada, id.
D. Ildefonso Lucena Gimenez,

id orn.
D. Luis Aguado y Puerta, id.
D. Jo-é Cabello Alonso, id.
D. Juan Antonio Gamera, id.
D. Pedro Lopez y Chorot, id.
O. Manuel Mangas Ubeda, Rute.
D. Francisco de Campos Alman-

sa, id.
D. Raimundo Caballero Rába-

no, id.
D. Manuel Rodriguez Guerrero,

Santa Ella,
D. José Guzman y Toro, Valen-

zuela.
D. Martin Sucin y Luque, id.
D. Rafael Cañete Contreras, id.
D. Diego Parron Garcia, Villa

del Rio.
D. Manuel Molleja Cerrillo, id.
D. José Perex Molleja, id.
D. Antonio Castro y Serrano, id.
D. Bartolome Castro Serra, id.
D. Manuel Guijo . Lepoz. Villa-

viciosa.

Núm. 1911.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den iúblico y Guardia civil,
procederän á la busca y captura
del preso transitario GervasioGar-
cia, cuyas señas se espresan 4 con-
tinuacion, el cual se fugó de la cár-
cel del Carpio en la noche del 15 del
actual, y caso de ser habido lo re-
mitirän ä disposicion del Sr. Juez
municipal de aquella vida con las
seguridades convenie tes.

Córdoba 17 de Mayo de 1871.
—Eugenio Alau.

Como de 30 años de edad, de
mas de cinco pies, vestia de mili-
tar con galone.s de sargento.

1

[172114.0- 2

De real &den lo digo ä V. I.
para su conocimiento y fines cor-
respondientes. Dios guarde 4. V. I. -
muchos años.

Madrid 1.° de Abril de 1871.--
Ruiz Zorrilla.

Sr. Director general de Agri-
cultura, industria y Comercio.

Lo que he dispuesto se publque
en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba quince de Mayo de
mil ochocientos setenta y uno.--
El Gobernador, Eugenio Alau.

Num. 1908.

ORDEN PUBLICO.

Los individuos que se espresan
en la relacion que se inserta al
pié de esta circular, pueden pre-
sentarse cuando gusten en la Se-
cretaria de este Gobierno por si,

per medio de persona encarga-
da al efecto, à recojer las autori-
zaciones que á peticion suya se les
ha concedido para obtener licen-
cias de uso de armas.

Los señores Alcaldes cuidaran
de avisar ä los interesados ä ob-
jeto de evitar toda clase de recla-
maciones.

Córdoba diez y siete de Mayo de
mil ochocientos setenta y uno.-Eu-
genio Alau.

Nombres y apellidos y pueblos •

donde residen.
—

D. Alonso Cerezo 11(sonee, Ada-
múz.

D. José Diaz Lopera, Aguilar.
D. José Priego Carrillo, id.
D. José Belmonte y Luque, id.
D Manual Galisteo, id.
D. Manuel Moriana Valverde, id.
D. Lorenzo Toro y Garcja, id.
D. Celedonio Garcia Lopez,
D. Antonio Alcántara Rivas, id.
D. José Lucena Gonzalez, id.

D. Antonio Mantero Carmona,
idem.

D. Juan Romero Espásito, id,
D. Francisco Navarro Lopez, id.
D. Eloy Lucena y Garcia, id.
D. Manuel Cosano y Gitnenez,

idem.
D, Francisco Barragan y Pa-

von, id.
D. Claudio Lopez Girnenez, id.
D. José Lozano Cabrera, id.
D. Mari u elMarinol Cobas, Baena.
:D. Ignacio Heredero Navarre-

te, id.
D. Bernardo Cabello, Bena-

meji.
D. Manuel del Pino Herrera, Bu-

jelance.
D. José Lo pez, Cabra
D, Antonio de Toro Navarro, Ca-

tete de las Torres.

D. Pedro de Arias, id.
D. Antonie Cabezuelo y Vallejo,

Carcebney.
D. Alerto Cecilia, id.
1). José Falder, Carlota.
D. José Falder y Cano, id.
D. José Maria Fernandez,
D. Cárlos Conrote Aguilar, Car •

Pie.
D. Rafael Pulgarin,. Rojas, id.
D. José Maria Delgado y Mar-

quez, Castro del Rio.
D. Fernando Valdelomar, id.
D. Antonio Carretero Saenz, id.
D. Antonio Gimenez, id.
D. Lucas Criado y Ruiz, id.
D. José Maria Criado, id.
D. Agustin Vergara y Moreno,

Deta Mencia.
D. Rafael Medina Dieguez, Es

pejo.
D. Juan Ramirez Pineda, id.
D. Antonio Ruiz Gomez, Fer-

nan Nuñez.
D. Francisco Salvador, id.
D. Juan Alvarez Villalba, id.
D. Juan Paredes Tejero, id.
D. Juan Antonio Villa, Guadäl-

cazar.
D. Francisco Rubialea y Cobos,

ide in.
D. Francisco Vazquez Vaquero,

Hornachuelos.

I). Miguel Ballesteros Perez, id.
D. Antonio Gonzalez Urbano, id.
D. Antonio Santa Cruz, id.
D. José Ramirez Aguilera, Lu-

cena.
D. Francisco de P. Ratnirez, id.
D. Rafael Ramírez, id.
D. Jorge Tellex y Vida, id.
D. Juan Pineda Hurtado, id.
D. Antonio Blanco Cañete, id.
D. Pascual Cañete Romero, id.

José Quesada Serrano, id.
D. Luis Hernand, z, id.
D. Antonio Ginsenez Gomez, id.
D. Antonio Muñoz Guijarro, id.
I). José Maria Muñez Guijar-

ro, id.

D. Francisco Gonzalez y Men.
doza, id.

D. Märcos Curado, id.
D. Juan Curado y Montalbo, id.
D. Juan de Cuenca Gonzalez, id.
D. Antonio Lopez y Lepes, id.
D. Mariano Hidalgo y Muñoz, id.
D. Refael Maria Fuentes y Me-

sa, id.
D. Francisco de P. Bermudez

Castro, id.
D. Juan de Luna Gallardo, id.
O. Marcos Aguilera y Real, id.
U. Ezequiel Garcia, Montoro.
D. Rafael Barbudo Perez, Pe-

dro Abad.
D. Luis Navarro 'y Porras, id. -
D. Rodrigo Castilla, id..
D. Juan José Aguilar y Pié-

drola, H.
D. Antonio Diez y Ortiz, id.
D. Francisco Muñoz Corrales,

ieem.

,

Núm. 1007.

Adrninistracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba.

Habiéndose establecido la comi-
sion que ha de comprobar la:contri-
bucion de subsidio, la cual por los
medios que tiene adoptados el Ilmo.
Sr. Inspector general, que dirige por
sí mismo los trabajos; ha de descubrir
inmediatamente todas las ocultacio-
nes de los diferentes ramos de iridus•
trias, cuyos trabajos ha empezado
por la Ciudad de Sevilla, he creido
un deber de justicia y equidad el ha-
cer conocer ä todas las personas que
deban hallarse como comprendidas
en las diferentes tarifas de la matrí-
cula, que si dejan de dar parte opor-
tunamente ä la Administracion de
mi cargo de la clase de tarifa en quo
les corresponde figurar incurren en
grave responsabilidad, y la corres-
pondiente multa reglamentaria.

El numeroso personal que com-
pone la comiy ion permite que en un
término sumamente breve se forme
el padron de cualquiera poblacion
por muchos habitantes que tenga, y
nadie puede ocultarseá los medios de
accion de que disponen aquellos fun-
cionarios.

En su virtud invito por esta sola
vez á todos los industriales y profe-
siones, que deben pagar contribucion,
se presenten en esta Administracion
con las relaciones de ella, puesto que
todavia tienen oportunidad de pagar
sin multa y mas tarde ya no tendrá
remedio, no pudiendo alegar igno-
rancia mediante ä la publicidad que
por medio del presento eBoletin ofi-
cial» y periódicos de la Capital ha de
tener la presente circular, con cuya
publicacion demuestro que con esta
equitativa medida no tengo interés
en el castigo, sino en atender ä la
legalidad.

Respecto do los quo se consideren
exceptuados como comprendidos en la
tabla de exenciones núm. 6, pueden
consultar en el negociado respecti-
vo, donde se facilitarán los datos ne-
cesarios.

Córdoba 16 de Mayo de 1871.—
Fernando de Lora.

..sealeememee~zistegesiereureeligememedeS

Tribunal Supremo.
••••••••

En la villa y corte de Madrid,
á 2 de Marzo de 1871, en el e x

-pediente núm. 359 pendiente an-
te Nos sobre aduaision del recurso
decasacion propuesto por Remen
Palanca:

1 .° Resultando que al ser tras-
ladado el 28 de Enero de 1870 Cl

confinado Ratnon Aufion, por has

liarse enfermo, desde ei destaca-
mento al establecimiento penal de
Valencia, bajo la custodia del ca

-pataz y del cabo do vara D. G e
-rardo Martinez y Ramon Palanca,

quienes confiados en la habitual
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3
ceäge

dolencia que aquel padecia, no to-
maron las precauciones convenien-
tes para evitar su fuga, logró es-
te ejecutarla durante el transito,
eludiendo la vigilancia de sus cus-
todios y ap rovechando el momen-
to en que se hallaba interceptado
aquel con el paso de un carro:

2.° Resultando que instruido el
procedimiento, en el que los dos
confesaron ser culpables de negli-
ge ncia; y seguido en ambas ins-
tancias, la Sala segunda de la Au-
d iencia de Valencia dictó senten-
cia en 13 de Diciembre calificando
el delito como de imprudencia te-
m eraria, comprendido en el ar-
ticulo 581 del Código, del que eran
igualmente responsables los pro-
cesados, si bien respecto al Re-
men Palanca conewria la circuns-
tancia agravante 17 del art. 10
co tno penado que se hallaba por
otro delito mas grave, en cuya vir-
tud le condenó á 20 meses y un dia

prision correccional, y al Marti-
nez ä cinco meses de arresto con
la s demás accesorias correspon-
dientes:

3. 0 Resultando que interpuesto
recurso de casacion á nombre tan
sólo del ex presado Rainon Palan-
ca, se aduce cemo fundamente suexencion de responsabilidad cri-
minal, puesto que siendo un me-
ro su bordinado del capataz, si rao
t omó más precauciones para evi-
tar la evasion del reo que condu-
c ien, fu6 porque no lo dispuso así
8u Jefe, habiendo por lo tanto obra.
do en c umplimiento de un deber,
easo previsto en el párrafo duodé-
cimo del art. 8.° del Código, del
q ue ha p rescindido por completo la
Sala 8entenciadora, así como del
art. 13, que supone infringidos; y
Por consiguiente comprendido el
rec

urso en los párrafos primero y
cuarto del art. 4.° de la ley de 18
de Junio último:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don Fernando Perez deRozas:

1.* Consid erando que, segunel art . 
7.° de la citada ley, este Tri-

bunal Supremo tiene que aceptarl O
e hechos como vengan consigna-dos en la sentencia reclamada; y, en la de que se trata la responsabi-lidad criminal que de ella se deriva

respecto al recurrente está en per-fee
ci ta 

consonancia con la aprecia- 1on hecha por la Sala sentenciado-
t 	 •
l'a en uso de su exclusiva corlee

ya por cuanto la coopera-
eio n dei recurreete en el acto pu -
nible que dió ocasion al procedie
Miento fué directa y debe conside -IArSele 

como autor, segun la dea-
ilieien 

del art. 13 del Código cita-
do corno infr;ngido, ya porque laexencion de responsabilidad con--ei
gnada en el párrafo duodécimo

del art. 8.° acerca de la obediencia
debida se refiere á la ejecucion
un acto lícito, que en el caso ac-
tual ni existe ni se ha justificado
como debiera:

Y 2.° Considerando, por lo ex-
puesto, que no son aplicables nin-
guno de los cinco casos que taxati-
vamente establece el artículo 4.°
de la citada ley sobre casacion;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar á la
admision del recurso deducido á
nombre de Remen Palanca, á quien
condenamos en las postas; y comu-
níquese esta resolucion á la Sala
segunda de la Audiencia de Valen-
cia á los efectos pi ocedentes en de -
recho.

Así per esta senteneia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertaiä en la eColeccion
legislativa, e lo mnunciamos,
mandamos y firmamos. —Manuel
Ortiz de Zfuliga.—Tornás Huet.—
José Maria Haro.—Manuel Leon.
- - Fernando Perez de Rozas.— -
Francisco de Vera. —Juan Cano
Manuel.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior senteacia por el
Excmo. Sr. I). Fernando Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal
Su premo, estándose celebran do au-
diencia pública en la Sala segunda
en el din de hoy, do que certifico
como Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 2 de Marzo de 1871.—
Emilio Fornandez Cid.

AYUNTNIENTOS,

Núm. 4893.

Alcaldia constitucional de
Rute.

—
Don Diego Molina Moreno, Alcalde

primero constitucional de esta
villa.

Hago saber: que el Ayunta-
miento y su junta de asociados, á
fin de conocer el producto verda-
dero que ha de figurar en el repar-
timiento municipal que para cubrir
el déficit del presupuesto del pre-
sente periodo hay que formalizar
á la brevedad posible, ha dispuesto
que en el término de diez dias con-
tados desde la insercion del pre-
sente edicto en el «Boletin oficial,
de la provincia, se presente por
los vecinos y contribuyentes foras-
teros, la relacion de utilidades pre-
venida en la ley de '23 de Febrero
de 1870 y su reglamento de 20 de
Abril del mismo año, pudiendo pre-
sentarse el que carezca de instruc-
cion para efectuarlo en esta Se-
cretaria municipal, donde se le ha -

rä ä su satiefaceion; teniendo en-
tendido -que pasado tal plazo sin
que haya tenido lugar la presea-
tacion de citada reclamacion se
con sHerará que renuncian a, su de-
recho, y por consiguiente la Jun‘
ta espresada procederá á fijerles
aquellas que por los antecedentes
que existan en estas oficinas y por
los que se adquieran atendidas
sus circunstancias se consideren
justas, procediendo en seguida á
los deinas trámites que citadas dis-
posiciones determinan. Y para que
no se alegue como ecepcion
ignorancia, se publica y fija el pre-
sente en Rute ä doce de Mayo do
mil ochocientos setenta y uno.- —
Diego Molina.—Andrés Salvador
Cruz, Secretario interino.

Núm. 1898.

Alcaldía constitucional d
Montoro.

Don Antonio Fernandez Camacho,
Alcalde 2.° y Presidente de la
comision del Pósito municipal de
esta ciudad.
Hago saber: que correspondien-

do al mencionado Pósito dos suer-
tes de olivar que radican en la eier-
ra de este término y sitio de Bar-
ranco-hondo, compuesta la una de
108 pies, lindante al N. Don Ma-
nuel del Rosal, Presbítero, á L. la
suerte segunda, á S. Juli -n de Tor-
res y ä P. Fernando Tejada y ve-
reda de laJabonera; y la segunda
con 127 plantas, linda ä N el re-
ferido Don Manuel del Rosal, á P.
y S. herederos de Juan Canalejo, y
á S. camino de la chaparrera, ge
determinado, coforme e stä preve-
nido, se saquen ä subasta para su
venta bajo el tipo la primera de 874
reales y de 992 la segunda en que
se han adjudicado al referido Pósi-
to, habiendo señalado para el pri-
mer remate, en que se admitirrin„
pujas que mejoren dichos tipos, e
Domingo 28 del presente mes, y el
segundo para la puja del 10 por 100
sobre la cantidad que quede en el
primero, el siguiente 4 de Junio,
ambos actos de once á doce de sus
respectivas mañanas en el local
del Pósito, con aujecion al pliego
de condiciones que está de mani-
fiesto.

Montoro 13 de Mayo de 1871.
—Antonio Fernandez Camacho.—
Por maadado de dicho Señor Al-
calde, Ildefonso Medina, Secre-
tario.

JFIGIDOS.
••••n11.

Núm. 1864.

Juzgado de primera instan-
cia de Posadas.

Don Juan Cabrera y Valero, Juez

de primera instancia de esta vi-
lla de Posadas y su partido, cte.

Hago saber: que en este mi juz-
gado y por la Eecribania del in -
frascripto se sigue expediente ä
instancia de Don José Maria Lece-
ta, representante en esta proeincia
de la testamentaris del Excmo. Sr.
D. Angel Perez de Saavedra, Du-
que que frió de Rivas, para liberar
el cortijo nombrado Guadamelenas
bajas, conocido tarnbien por la Par-
rilla, en el término de la villa de
Hornachuela, pago de los Pica-
chos, como ä dos leguas de distan-
cia de la poblacion, que linda al
Norte con el rio Guadalquivir, al
Este con el cortijo de Guadamele-
nas altas, hoy conocido por la Cor-
regidora, al Sud con los nombrados
Carneriles, y los Sesmos, por Oeste
con el llamado Encinarejos, con
mil doscientas fanegas de tierra 6
sean cuatrocientas de tercio, de dos
capitales de censos consistente el
uno en cincuenta y cinco mil rea-
les, y el otro de veinte y dos mil
seiscientos diez, cuyos dos capita
les de censos vendió al señor Duque
de 1-lijar el Señor Marqués de Fal-
ees, y pesaban sobre el condado de
Palma del Rio, y aparece hipoteca-
do á sus resultas entre otras fincas
el citado cortijo de Guadamelenas,
cuyo espediente, tuvo principio en
once de Setiembre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve, y por provi-
denciade este dia he mandado con-
vocar por edictos que se inserten en
la «Gaceta de Madrid» y «Boielin
oficial» de esta provincia de Córdo-
ba, ä los que se crean con derecho

- ti oponerse ä la liberacion que se
solicita; con apercibimiento que
trascurrido el término de sesenta
dias sin que hubiese reclamacion al-
guna serán liberados dichos censos.

Dado en Posadas á ocho de Ma-
yo de mil ochocientos setenta y
uno.—Juen Cabrera, —El actuario,
Manuel Sanchez de Toro.

Núm . 1891.

Juzgado de primera instan-
cia de Hinojosa del

Duque.

Don Felipe Vigeva y Gomez, Es-
cribano público y único del 3113-

e gado de primera instancia de
esta villa de Hinojosa del Du -
que.

Doy fe: que en dicho Juzgado
y por mi Escribanía se ha instrui-
do espediente ä instancia del Pro-
curador D. Pedro Benavente, en
nombre de Dolores Garcia, mujer
de Francisco de Paula Sanchez y
Eslaba, para acreditar la pobreza
legel de aquella, y sustanciado en
debida forma con audiencia del
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Promotor Fiscal ha recaido el si-
guiente

Auto.--En la villa de Hinojosa
del Itique á C., 1160 . de Mayo do mil
ochocientos setenta y uno- , el ,se-
ñor don Pedro Gimenez y Perales,

Juez de primera instancia de la
misma y su partido, habiendo vis-
to este incidente promovido por
parte del Procurador D. Pedro Be-
navente, en representacion de Do-
lores Garcia, de esta vecindad,. mu-
jer de Francisco do Paula Sanchez,
sobre que se le declare pobre para
litigar:

1. 0 Resultando que en el dia
veinte y tres de Marzo último, el
citado Procurador en !a ya dicha
representacion, presentó en este
Juzgado demanda de terceria so-
bre mejor derecho ä los bienes era
bargados al Francisco de Paula
Sanchez, en causa criminal se-
guida contra el mismo por amena-
zas, y en el último otro si de los
contenidos en aquella solicitud, se
declaraae pobre para litigar ä la
Dolores Garcia:

2.° Resultando cine de esta
pretension S6 confirió traslado por
su órden al Proa) lor fiscal y al
Francisco do Paula San chez, quien
dejó de evacuarlo, y en su conse-
cuencia se ha sustanciado el inci-
dente en su rebeldia:

3.° Reeultando que recibido di-
cho incidente á prueba por el tér-
mino que se estimó conveniente por
parte de la Dolores Garcia, se ha jus-
tificado dentro de él, por medio de
tres testigos, que carece de toda
clase de bienes, y además a su ins-

tancia se ha traid .o certificado espe-
dido por el Secretario del .kunta-
miento de esta villa, en el que con
referencia al amillaramiento de la
riqueza pública de ella, .se acredi-
ta no aparecer iriso .' ita ni la Do-

lores Garcia ni su espreaado ma-

rido:
Coesiderando que en su virtud

está justificado que la Doleres Gar-
cia no posee bienes ni rentas de
ninguna clase, y en tal concepto
es y no puede menos de reputarse

pobre ã. los efectos legales:
Visto lo interesado por parte

de la demandante y lo espuesto
por el Promotor fiscal, asi como
cuanto produce la prueba practi-
cada, S. S. por ante mi el Escri-
bano dijo: que debia declarar y de-
claraba pobre en el sentido legal

la referida Duleres Garcia, mu-
jer dei Francisco de Paula San-
ehez, y en el caso de disfrutar de
les beneficios que á los de su cla-
se concede ei artículo ciento orlen-
ta y uno de la leY de enjuiciamien-
to civil, sin perjuicio de las res-
ponealaiiidaLes que se prefijar ' en
el ciento noventa y ocho y cien-

to neventa y nueve de la misma,

Y por este su auto, del que se
pondrá testimonio literal y con ofi-
cio so remitirá al s&..or Goberna-
dor civil de aproviacia, para que
se sirva disponer su inse: cion en
el «Boletin oficial, » segun se pres-
cribe en el articulo mil ciento no-
venta de la citada ley, definitiva-
mente juzgando, asi lo pronunció,
mandó y firmará el espresado se-
ñor Juez, de que yo el Escribano
doy tb.—Pedro Gimenez y Pera-
lese—Ante mi, Felipe Vigara.

Lo ins erto corresponde con su
ori ginal á que me refiero.

Y para remitir al Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia, doy el
presente que signo . y firmo en Hi-
nojosa á once de Mayo de mil ocho-
cientos setenta y ino.—Felioe Vi-
gura.

--
Núm. 1905.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciu-

dad de Córdoba.
—

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu -
nicipal 6 interino de primera
instancia del distrito de la iz -
quierda de esta ciudad por en-
fermedad del propietario.

Hago saber: que por Mi pro vi.
dencia del dia de hoy, dictada en

autos de deshaucio seguidos á
instancia de Doña Concepcion Pa-
rejo contra Don Luis Iribarren,
he mandado sacar á pública su-
basta • para su venta diferentes
bienes-muebles ernbargadesä este,
señalando para al remate el dia
veinte y seis del actual de once
doce de su mañana, el cual deberá
verificarse en la sala Audieecia
de este Juzgado; advirtiéndose
que dichos -bienes, así como la su-
ma en que han sido apreciados,
consta del citado expediente que
obra en la Escribanía del infras-
crito, calle Carreteras número dos,
donde la persona que piense inte-
resarse en la subasta podrá, infor-
marse de cuales son aquellos, el lo-
cal en que se hallan y su tasa-
cion, que es el tipo para la misma,
no admitiéndose preposiciones que
no cubran las dos terceras partes
de ella.

Dado en Córdoba á quince de
Mayo de mil ochocientos setenta y
une - . 1tafael Pineda Alba.—De
órden de S. S., José Sanchez Guerra,
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Del parte remitido en este dia
Por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios ale ar-
tículos de consumo, resulta io si-
guiente. 	 •

Carne de vaca, de 13'50 á 15
pesetas la arroba; de 0 . 58 ä 0'65 la
libra, y á 1'0 el kilógranso.

Idern de carnero, a 0 . 73 pesetas
la libra, _y ä 1'43 el kilógrawo

icierri de terne: . a, de 1 ä P25

1

 pesetas la libra, y de 2'17 a, 2'71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, a, 10'50 la
arroba; ä 0'501a libra, y á 1'08 el
kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á'25 pe-
actas la arroba; ä P06 la libra,
y á 2'30 el hilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, yá 1'89 el

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de 0'41
0'47 pesetas, y de 0'44 á 0'50 el
kilógrarno.

Garbanzos, do 9 á 17'50 pe-
Se lle la arroba, de 0'46 5, 0'71 la
libra, y de 0'99 á P55 el kiI6-
°Tamo.

Judías, de 550 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 à 0'76 el lailógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, !t
y de 0'52 a, 0 476 el laildgrarrio.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, do 1'25 á P50- 1-
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y á 0'09 el kilógrarno.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el leilógramo.

Jabon, de 10 si 12'50 pesetaa
la arroba; de 0'48 a 0'59 la libra, y
de 1'04 á 1'27 el kilógramo.

Patatas, de P78 á 2 pesetas
la arroba; de 0 ,08 á 0'10 la libr a,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 á 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 a 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 A 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decalitro.

de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del DARIO DE

Prontuario deldel matrimonio
y registro civil,

para facilitar el conocimiento y
aplicacion de estas leyes, por Don
Carlos Massa Sanguineti, Aboga -
do de los Tribunales de la Nacion,
Gobernador que ha sido de varias
provincias y Fiscal de la Audien-
cia de Granada.

La disposicion que ha dado el
autor á las prescripciones de estas
leyes, para hacerlas esencialmente
prácticas y comprensivas hasta por
las personas ménos instruidas, ha •
con que este libro sea muy reco-
mendable para el pueblo, Jueces
municipales, Secretarios de los Juz-
gados, Fiscales y sus suplentes.

Contiene las leyes del Regis-
tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecucion, ley del Disenso pa-
terno, formularios y modelos para
todos los casos 6 instrucciones pos-
teriores que se han publicado, in-
clusa la circular de 1. 0 de Marzo
último, todo en forma de indice al-
fabético y coordinado por casos
prácticos para su inis fácil com-
prension y aplicacion inmediata.

Se vende en Granada á cuatro
reales velion, en la librería de don
Paulino Ventura Sabatel, quien lo
sirve por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor
en ocho sellos de franqueo de me-
dio real.

Lo hay tarnbien de venta en
las principales librerías de España
y en la del Diario de Córdoba.

Nota.— Reses degolladas oyer.

Vacas. . 	 • 121
Carneros 	  149
Corderos recentales. 	  1238
Idein lechales. . 	  154
Terneras 	 	 66
Cabritos. . 	 • . 441

Total - • 	 • 	 . 2.169
Su peso en libias.... 80.452.—

Idem en kilóg,ramos.... 37.015'40 I .
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 15 de Mayo de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José do Galdo.
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ANUNCIOS.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

_

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser
var en el reglamento de
6 del corriente. Se hallan
de venta en la imprenta
del DIARIO D COR.
DOW.

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. 50

vende á 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librerí a do
don L. Pablo Villa.verde, Carretas
4, quien la remitirà franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del plAnio »E c6aDoue,
calle de San Fernando núm. 34.

Imprenta del DIARIO DE CO1W013A.

Ministerio de Cultura 2024


